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CONSULTA Nº 1 

 

 

ASUNTO:  Consulta Procedimiento abierto Simplificado PAS 2024-0-358 SUMINISTRO DE PESARIOS VAGINALES PARA EL 
INSTITUTO DE SALUD DE LA MUJER DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 

 
 

Solicitud 

 
 
Les escribo de MAC, S.A.  en relación al expediente del asunto. 
 
En el PPT aparece que los anillos vaginales deben ser estériles, aunque normalmente este producto no 
necesita ser estéril sino que suelen venir con un empaquetado que se denomina “limpio”. 
 
Por esta razón nos surge la duda si este requisito de esterilidad es indispensable o puede ser como he 
indicado anteriormente “limpio”. 
 
Esperamos su respuesta. 
 
Mónica Remírez 
   Responsable Dpto. Concursos 
 
   concursos@macmedicina.com 
   (+34) 944 710 251 
 
   Txorierri, 46 Pol. Berreteaga 8F 
   48150 Sondika (Bizkaia) 
 
   www.macmedicina.com 
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Aclaración 

 
 
Buenos días: en relación con la consulta que figura en este documento, señalamos nuevamente, tal y 
como se indica en el Pliego de condiciones técnicas EXPEDIENTE PAS 2024-0-358,  
 
Punto 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LOS PRODUCTOS 
 
Pesario anillo vaginal 
 
El producto debe suministrarse “envasado estéril individualmente”, por lo que no aceptamos productos 
que no vengan con estas características señaladas en la página 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dr. Ignacio Cristóbal García 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director del Instituto de Salud de la Mujer HCSC
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